
  
 

  

 
 
 

 
 

Términos y condiciones descuentos cumpleaños Bogotá 
 
 

Olímpica  
 

• Oferta válida solo el 6 de agosto 2022 desde las 5:00 p. m. hasta el cierre 
del establecimiento en Bogotá, Girardot, Zipaquirá, Funza, Chía, Soacha, 
Cota, Madrid, Cajicá y Fusagasugá. 

• El descuento Compensar aplica una sola vez durante la vigencia de la 
promoción. 

• No aplica sobre ofertas vigentes ni en productos de precios rojos. 
• Máximo 4 und o 4 kg por cliente por referencia. 
• Oferta válida para compras en tiendas físicas. 
• Descuento exclusivo para afiliados a Compensar y que estén inscritos a 

tarjeta plata.   

Productos con descuento  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
  
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

  

 
 
 
 
Cruz Verde 
 

• 25% de descuento en compras de nuestros productos en las droguerías Cruz 
Verde a nivel Nacional.  

 

• Válido únicamente para funcionarios del Distrito los cuales se encuentren 
afiliados a la Caja de Compensación Compensar que realicen compras el día 
6 de agosto de 2022. Aplica para compras realizadas por el canal digital; 
servicio que se prestará en las ciudades, zonas y horarios informados en el 
sitio web y con los costos del servicio a domicilio.  

 

• Los precios que figuran en el sitio web de Cruz Verde, para los productos 
incluidos en la promoción, ya tienen el descuento aplicado y comienzan a 
aplicar a partir de las 7:30 a. m. del día en que inicia la promoción.  

 

• Algunos productos podrían no estar incluidos en este descuento, consulta las 
referencias participantes https://bit.ly/3wHBvOW.  

 

• Aplica a domicilios que podrán tener costo, consulta su valor, zonas, lugares 
y horarios según red de distribución en https://bit.ly/3IEmEHo. 

 

• Para acceder al descuento, es indispensable que el cliente que compre a 
través del sitio web de Cruz Verde deberá estar registrado e ingresar para 
realizar sus compras.  

 

• Algunos productos podrían no estar incluidos en esta promoción.  

 

• Indispensable para el descuento y/o cualquier actividad comercial, presentar 
el documento de identificación.  

 

• El límite de venta será de máx. 4 unidades mínimas de venta por referencia, 
por compra, por día, salvo para los productos que por disposición legal se 
contemple una limitación de venta menor, en cuyo caso, se ajustará a la 
definida por el ordenamiento jurídico.  

 

• El descuento no aplica a medicamentos listados en las circulares de la 
CNPMDM.  

 

• No acumulable con otras promociones. No redimible en dinero total, parcial 
o cualquier otro medio. Descuento aplica sobre el precio máx. de venta al 
público.  
 
 

https://bit.ly/3wHBvOW
https://bit.ly/3IEmEHo


  
 

  

 
 
 
 

 

• Aplica para venta al detal. No aplica a medicamentos de prescripción médica 
ni fórmula para lactantes y complementarios de leche materna según el 
parágrafo 1 del art. 79 del Dec. 677 de 1995 y Dec. 1397 de 1992. Consulte 
productos, términos y condiciones en www.cruzverde.com. 

 
 
Servicios RED  

• Válido únicamente para el 6 de agosto 2022 

• Ingresa el cupón #CumpleBogota en www.tiendacompensar.com  

http://www.cruzverde.com/
http://www.tiendacompensar.com/

